
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:46292/2016 

VISTO lo solicitado por la Facultad de Artes en su Resolución HCD 
220/16; atento lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y 
de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Artes en su 
Resolución HCD 220/16 y, en consecuencia, otorgar el reconocimiento por 
concurso de la mejora de dedicación de simple a semi exclusiva de la Mgter. 
Cristina ROCCA, legajo 36640, en el cargo de Profesor Adjunto de IEl Cátedra 
de Antropología del Arte - Plan 2014, de acuerdo a la Ordenanza HCS 2/14. 

ARTíCULO 2°.-La Mgter. Rocca deberá concurrir. a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta 
Universidad, con copia de la presente en el término de 10 (diez) días, a sus 
efectos. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de Artes. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
SIETE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS Mil DIECISIETE. 
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